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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Propuesta de impuesto a smartphones

Iniciativacostará5mil 600 mdp a usuarios:IDET

La iniciativa de remunera-

ción económica que presen-
tó la Comisión de Economía

del Senado provocará que

los consumidores en México

paguen hasta 5 mil 600 mi-

llones de pesos anuales más

por el sobreprecio que se ge-

nerará por la adquisición de

smartphones, de acuerdo con

el Instituto del Derecho de las

Telecomunicaciones (IDET).

Estimaciones econométricas

del instituto añaden que se

tendrá lugar a una reducción

de entre 4 y 5.9 millones de

pesos en los ingresos anuales

por la venta de estos equipos.

Mientras que las pérdidas en
el Bienestar del Consumidor

ascenderán a un rango de 48

a 109 millones de pesos, al no

obtener los beneficios de los

equipos que se pueden gene-
rar por su tenencia. El IDET

lamentó la intención en el

Senado de aprobar una ini-

ciativa con la que se pretende

cobrar más impuestos a los

mexicanos.


